








FORMULARIO 2-6.1 (R.M.P.ON,)

NOTA: (SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DEL CERTIFICADO)

RESOLUCIÓN: APRUEBA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICACIÓN OBRA NUEVA N° 152-A/2025
MODIFICA PERMISO N° 2/24 DE FECHA 13/02/2024
1) ESTE PERMISO DEBERÁ PERMANECER EN OBRA, PARA SER EXHIBIDO A LOS INSPECTORES DE LA DOM CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, ART. 5.1.16 O.G.U.C.
2) EN ATENCIÓN AL ART. 116 DE LA L.G.U.C, LA PRESENTE APROBACIÓN SE HA REALIZADO RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE
LAS NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS AL PROYECTO, DEJANDO RADICADA LA RESPONSABILIDAD DE REVISIÓN Y DEL
CUMPLIMIENTO DE LAS DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS VIGENTES AL ARQUITECTO PROYECTISTA Y
DEMÁS PROFESIONALES QUE INTERVIENEN EN ÉL.
3) DESDE EL INICIO Y DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, EL CONSTRUCTOR A CARGO DEBERÁ MANTENER EL LIBRO DE
OBRAS A QUE SE REFIERE EL ART. 1.2.7 O.G.U.C. Y DISPONER DE LAS MEDIDAS DE GESTIÓN Y CONTROL DE CALIDAD A QUE SE
REFIERE EL ART. 1.2.9 Y 5.8.3 O.G.U.C.
4) DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA DEBERÁ MANTENER EN BUEN ESTADO LAS VEREDAS QUE ENFRENTAN AL PREDIO, ASÍ
COMO LOS ACCESOS DE CAMIONES.
5) PARA SU RECEPCIÓN FINAL LAS OBRAS DEBERÁN AJUSTARSE A LOS PLANOS, EETT Y EMPLAZAMIENTOS APROBADOS.
6) NINGUNA OBRA PODRÁ SER HABITADA O DESTINADA A USO ALGUNO ANTES DE SU RECEPCIÓN DEFINITIVA PARCIAL O
TOTAL, ART. 5.2.7 O.G.U.C.
7) MODIFICACIÓN DE PROYECTO DECLARA QUE NO GENERA AUMENTO EN LA CARGA DE OCUPACIÓN, POR LO TANTO, QUEDA EXENTO DEL PAGO POR
CONCEPTO DE LEY 20.958, DE APORTE AL ESPACIO PÚBLICO.

9.- GLOSARIO

D.F.L.: Decreto con Fuerza de Ley

D.S.: Decreto Supremo

EISTU: Estudio de Impacto Sistema Transporte Urbano

GIM: Giro de Ingreso Municipal

ICH: Inmueble de Conservación Histórica

MIV: Informe de Mitigación de Impacto Vial

INE: Instituto Nacional de Estadísticas

I.P.T.: Instrumento de Planificación Territorial

LGUC: Ley General de Urbanismo y Construcciones

MH: Monumento Histórico

MINAGRI: Ministerio de Agricultura

MINVU: Ministerio de Vivienda y Urbanismo

MTT: Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

OCUG: Ordenanza General de  Urbanismo y Construcciones

SAG: Servicio Agrícola y Ganadero

SEREMI: Secretaria Regional Ministerial

SEIM: Sistema de Evaluación de Impacto en Movilidad

ZCH: Zona de Conservación Histórica

ZOIT: Zona de Interés Público

ZT: Zona Típica

PLANO N° CONTENIDO

UBICACIÓN, EMPLAZAMIENTO Y EXCAVACIÓNAR - 01/25 R

SUPERFICIESAR - 02/25 R

PLANTA SUBTERRÁNEO -2AR - 03/25 R

PLANTA SUBTERRÁNEO -1AR - 04/25 R

PLANTA 1° PISOAR - 05/25 R

PLANTA 2° - 3° PISOAR - 06/25 R

PLANTA 4° -5° PISOAR - 07/25 R

PLANTA 6° PISOAR - 08/25 R

PLANTA 7° PISOAR - 09/25 R

AZOTEAAR - 10/25 R

ELEVACION NORTE - SURAR - 11/25 R

ELEVACION ORIENTE - PONIENTEAR - 12/25 R

CORTE A-AAR - 13/25 R

CORTE B-BAR - 04/25 R

VOLUMEN PROYECTADOAR - 15/25 R

10.- LISTA DE DOCUMENTOS QUE: SE AGREGAN, REEMPLAZAN O ELIMINAN CON RESPECTO AL EXPEDIENTE AL EXPEDIENTE ORIGINAL
(Según N°1 del primer inciso de Art.5.1.17 de la OGUC)

10.1- LISTA DE PLANOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

R / A / E NOTA

R / A / E CONTENIDO

ESPECIFICACIONES TÉCNICASR

10.2- LISTA DE DOCUMENTOS QUE SE REEMPLAZAN (R), SE AGREGAN (A) O ELIMINAN(E) (si se requiere más lineas agregue hoja adicional)

NOTA

SERGIO ROBERTO RUMINOT NUÑEZ
DIRECTOR DE OBRAS (S)

SRN/CSA/RAA

FIRMADO CON FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA
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FORMULARIO 2-6.1 (R.M.P.ON,)

AU-20 ACCESIBILIDAD UNIVERSALR

AU-21 ACCESIBILIDAD UNIVERSALR

AU-22 ACCESIBILIDAD UNIVERSALR

AU-23 ACCESIBILIDAD UNIVERSALR

AU-24 ACCESIBILIDAD UNIVERSALR

AU-25 ACCESIBILIDAD UNIVERSALR

643,23 86,27 729,56NIVEL O PISO 644,66 86,30 730,96

643,23 86,27 729,57NIVEL O PISO 644,66 86,30 730,96

50,86 50,868NIVEL O PISO 50,26 50,26

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

TOTAL 4.231,99 774,97 5.006,96

S. Edificada por nivel o Piso
PERMISO

ANTERIOR
PERMISO

ANTERIOR
PERMISO

ANTERIOR
PERMISO

MODIFICADO
PERMISO

MODIFICADO
PERMISO

MODIFICADO

UTIL (m2) COMUN (m2) TOTAL (m2)

4.224,26 779,86 5.004,12

(*)
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